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\ JEFA D€P~RT.

.EC.ADM. DEL CONSEJO _PERIOR

Ministerio de Cultura y Educación
Universidad Tecnológica Nacional ;

RectorQdo.

ESTABLECE CONDICION DE INGRESO PARA EJERCER LA DOCENCIA EN LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

Buenos Aires, 18 de diciembre de 1998.

VISTO la Ley de Educación Superior, el Estatuto de la Universidad

Tecnológica Nacional y la necesidad de establecer disposiciones complementarias

de adecuación, y

CONSIDERANDO:

Que las mencionadas normas de adecuación y actualización tienen por

objeto encuadrar a la Institución en la nueva legislación yigente.

Que entre los diversos aspectos es procedente establecer la condición de

ingreso de aspirantes para ejercer la docencia en todo el ámbito de la Universidad.

Que en tal sentido la Secretaría Académica y de Planeamiento de la

Universidad elaboró una propuesta que la comisió~ de Enseñanza evaluó y

aconsejó su aprobación.
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Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones

otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDADTECNOLOGICA NACIONAL

ORDENA:

ARTICULO 1°.- Establecer que a partir del 1ero. de abril de 1999 para aspirar a

ejercer la docencia en la Universidad Tecnológica Nacional, todo aspirante deberá

poseer título superior de grado de licenciado o equivalente otorgado por Universidad

reconocida. Quedan exceptuados de esta disposición los ayudantes alumnos.

Gradualmente se tenderá a que el título máximo universitario sea una condición

para acceder a la categoría de profesor universitario.

ARTICULO 2°.- Establecer que el ingreso a la docencia en la Universidad

Tecnológica Nacional se hará mediante concurso público y abierto de antecedentes

y oposición. En el caso de docentes ordinarios se deberá cumplir con la

reglamentación específica dictada por el Consejo Superior Universitario y en el caso

de docentes interinos se deberá cumplir con la reglamentación específica que dicte

cada Consejo Académico.
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ARTICULO 3°.- Dejar establecido que lo dispuesto por los artículos anteriores sólo

se podrá obviar con carácter estrictamente excepcional cuando se acrediten méritos

sobresalientes, por aprobación del Consejo Superior Universitario con el voto de los

DOS TERCIOS (2/3) de los miembros presentes.

ARTICULO 4°.- Regístrese. Comuníqueseyarchívese.

ORDENANZA N° 875
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Ing. CARLOS E. FANTINI

SECRETARIO GENERAL Ate

3

EN EL AÑO DE SU 50ANIVERSARIO


